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ALTAS, BAJAS Y MANTENIMIENTO DE LAS EXPLOTACIONES INTEGRADAS EN LA ADSG.

	DATOS DE LA ADSG

	NOMBRE DE LA ADSG 
	Nº DE REGISTRO


	N.I.F ADSG



	LOCALIDAD


	LA RIOJA
	COD.POSTAL
	TELÉFONO
	FAX


	
	*ALTA/BAJA/

CAMBIO TITULAR
	ALTA/BAJA/

CAMBIO TITULAR
	ALTA/BAJA/

CAMBIO TITULAR
	ALTA/BAJA/

CAMBIO TITULAR


	NOMBRE

1º APELLIDO

2º APELLIDO
	
	
	
	


	ESPECIE
	
	
	
	

	N.I.F/D.N.I
	
	
	
	

	Nº MACHOS
	
	
	
	

	Nº HEMBRAS
	
	
	
	

	Nº CEBO
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	

	COD. REGIST.
	
	
	
	

	FIRMADO Y 

FECHA
	
	
	
	


*En el caso de alta, el titular de la explotación firmante DECLARA:

· Que conoce los fines de la ADSG, así como sus derechos y obligaciones para ser admitido como socio y se compromete a cumplir sus estatutos.

· Que la explotación ganadera se encuentra activa e inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA).

· Que la explotación ganadera tiene la condición de PYME de acuerdo con el Anexo I del Reglamento nº 2022/2472, de la Comisión Europea, de 14 de diciembre de 2022.

· Que la explotación ganadera está al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, y demás tributos por cuya naturaleza corresponda su recaudación a la Comunidad Autónoma de La Rioja así como autoriza a la Administración para recabar esta información de la Agencia Tributaria y de la Tesorería de la Seguridad Social a los efectos de realizar las comprobaciones oportunas.

· Que la explotación ganadera cumple los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Artículo 13 del Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las subvenciones en el Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

· Que la explotación ganadera no esta sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

· Que la explotación ganadera no se trata de una empresa en crisis tal y como se definen en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 2022/2472, de la Comisión Europea, de 14 de diciembre de 2022, y en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

La ADSG contiene como mínimo el 20 % del número de explotaciones y 30 % del censo de cada municipio integrado en ella (Decreto 13/2012)

La Junta Rectora delega en su Presidente la aceptación de este compromiso de los ganaderos y lo firma.

             En ________________, a ____ de ______________ de 20__

                                     El Presidente de la ADSG, 

EXCMO. SRA. CONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MUNDO RURAL Y MEDIO AMBIENTE
